
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 048/98 

----------------- 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

                     El fallecimiento del Sr. Juan Guillermo Balle, 

empleado del Hospital Municipal Dr. Oscar A. Luqui de esta localidad, 

ocurrido el día 3 de marzo de 1998; 

             

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DESE de Baja por fallecimiento, al empleado del hospital 

municipal Dr. Oscar A. Luqui, Sr. JUAN GUILLERMO BALLE, DNI N° 

10.367.320, LEGAJO N° 704, Auxiliar de Enfermería- Categoría 17, con 

retroactividad al día 4 de marzo de 1998.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la oficina de personal y al área liquidación 

de sueldos a los efectos que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 9 de marzo de 1998.-   

 

FIRMADO:    VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SEC. A.S. A/C  S.G.     INTENDENTE MUNICIPAL  


